
5.- La Resolución Exenta Nº 4092/2017 de fecha 07.04.2017 de la 
Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo CSUBDERE) que aprueba proyecto y 
recursos del Programa de Mejoramiento Urbano (PMU), linea tradicional. el proyecto 
"C JNSTRUCCION CANCHAS TECHADAS CLllB DE RAYUELA" (10 1-B-2017 40) por el monto 

de $20.439.973.- 

4.- El decreto municipal Nº 95, de fecha 17.07.2017 que aprueba 
< ontr rto a la empresa CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KARLA IVON BARRIENTOS RUT Nº 
76.480.969-6, por el monto de $ 19.348.822 impuestos incluidos, adjudicada mediante 
'''"<'to Municipal Nº 81, de fecha 23.06.2017, tras proceso de licitación Pública ID Nº 

966131-13-LE17.- 

3.- El decreto m1..,,.,.._ipal Nº 73, de fecha 23.03.2018 que liquida 
contrato 1 1 empresa a cargo de la ejecución de la obra "CONSTRUCCIÓN CANCHAS 

TECHADAS CLUB DE RAYUELA".- 

2.- La letra b) del artículo 8vo de la ley Nº 19.886 que establece 
"Procederá la licitación privada o el trato o contratación directa en los casos fundados que a 
continuación se señalan L.) Si se tratara de contratos que correspondieran a la realización o 
terminación de un contrato que haya debido resolverse o terminarse anticipadamente por falta 
de cumplimiento del contratante u otras causales y cuyo remanente no supere las 1.000 

unidades tnbutarias mensuales".- 

1.- La necesidad de finalizar la ejecución de la obra: "CONSTRUCCIÓN 
(JlNCHAS TECHADAS CLUB DE RAYUELA", tras la liquidación del contrato debido al 

mcurnplirniento por parte de la empresa.- 

CONSIDERANDO: 

El Articulo Nº 77 de la Ley 18.883 "Estatuto Administrativo para 
Funcionanos Municipales": el Decreto Municipal Nº 73, de fecha 23.03.2018; el Decreto 
1\Jlumc1p,1l Nº 95. de fecha 17.07.2017; el Decreto Municipal Nº 81, de fecha 23.06.2017; el 
Decreto Municipal Nº 54, de fecha 01.06.2017; el Decreto Municipal Nº 51. de fecha 
30.05.2017; el Decreto Municipal Nº 40, de fecha 09.05.2017; la Resolución Exenta Nº 4092 
le techa 07 04.2017 de la SUBDERE, la Sesión Ordinaria Nº 52 del 13.12.2017 del Concejo 

Muntc1pal. que aprueba el Presupuesto Murucipal del año 2018; La Ley 19.886 de Compras y 
Contrataciones Públicas y el Decreto Nº 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda que fija su 
rPglamento: Establece Bases de los Procedimientos Admirnstrativos que rigen los actos de los 
Organos de la Administración del Estado; y las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidacles: 

VISTOS: 

CASTRO, 15 DE JUNIO DEL 2018.- 
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DECRETO EXENTO Nº ------- / 

COBRAS) 

ILUSTRI: MUNICIPALIDAD OC CASTRO 

DLR1:CCJÓN SECPLAN 



CAG/! 
OISTRIBUCION: 

rncargado de ucítaoones SECPLAN 
Ce Archivo SECPLAN 
Ce Archivo Secretaria Municipal 

ANOTESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHTVESE.- 

4 DESIGNESE, corrusión de receocioo. cahñcación, evaluación y 
recomcndacron de la propuesta. al 011 ector de Obras Mumcipalcs o su , epresentant e o .>U 

rep, csent • mte, l la Director a de SECPLAN o su representante, al Director de Administración y 
f" ...... 'l , • eo-"sentantc; se designa a la Dirección de S[CPLAN como unidad encargada de la 

licitactón respectiva- 

3.- LLAMESE, a Licitación Privada; "CONSTRUCCIÓN CANCHAS 

TECHADAS CLUB DE RAYUELA'.- 

2 APRUEBENSE las Bases Admirnstrat1vas y Antecedentes Tecmcos para 

el llamado a Licitación Privada: "CONSTRUCCION CANCHAS TECHADAS CLUB DL RAYUELA'. 

1- EJECUTESE. el pnmer llamado baro modalidad de Licitación Priv .. da 
del proyecto: ·ro!\ISTRUCCION CANCHAS TECHADAS CLUB DE RAYUELA', con cargo a fondos 

exuapresupuestaríos y murncipales.- 

DECRETO: 

11.USTRI, I\IUNICIP/\1.IDAD 0J: CASTRO 
DIRl:CCIÓN St:CPI.AN 


